
o e 

  

ITARÍA 

SU NOVENA, 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

1 

15 

20 

21 

rd
 

+
 

  

PROTOCOLIZACIOA> 
| Di 3 copias 

| DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

  

  
, 

  
CONSTITUCION COMPAÑIA 4 ESERITURA NUMERO 

  

  

  

  

"ARIAS Y VILLAGOMEZ £ TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE .- 

CONSULTORES f£. Ltda." € En la ciudad de San Francisco 

Di 5 copias € de Quito, Capital de la Repú- 

8482528448442 8 £ blica del Ecuador, el dia de 

  

H— 

hoy martes treinta y uno (31) de Mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mi doctor Ádolfo Benitez Fozo, 

  
Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, comparecen' las 

  
siguientes personas: ingeniero JOSE GUILLERMO VILLAGOMEZ 

  
CARDONA: ingeniero CESAR HUMBERTO ARIAS VILLAVICENCIO y 

  
el señor ingeniero GONZALO RODRIGO DEL SALTO RIERA. Los 

  
comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

  
casado, de nacionalidad ecuatoriana, tienen su domicilio 

    en esta ciudad Capital y  plema capacidad legal para 

  
contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy Tfez y, 

  
bien instruidos por mi el Notario en el contenido y 

  
efectos de la presente escritura pública de Constitución 

  
de una Compañia, proceden a celebrarla al tenor de las 

  
cláusulas contenidas en la minuta (LLE copiada 

  
te>»tualmente dice: "SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

Registro de Escrituras Públicas a su 

  

  

s cargo, sírvase 

incorporar la Constitución de une Compañia de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las cláusulas 

  
siguientes: PRIMERA.- — COMPARECIENTES: —'Comparecen a la 

    celebración de la presente Escritura Fública, el señor 

  

' 
a Hi A A MA a ÓN TIE TENA 
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inceniero JOSE GUILLERMO VILLAGOMEZ CARDONA; el señor 

ingeniero CESAR HUMBERTO ARIAS VILLAVICENCIO y el señor 

ingeniero GONZALO RODRIGO DEL SALTO RIERA. Los 

  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

  

estado civil casados, domiciliados en el Cantón Quito, con 

piena capacidad , legal para contratar Y contraer 

  

obligaciones, que la ejercen por sus propios derechos; y» 

  

aeclaran la voluntad de constituir, como en  e/Jecto 

  

constituyen una Compañia de Responsabilidad Limitada, al 

  

tenor de los Estatutos que a continuación se determinan: 

  

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: CAPITULO PRIMERO.— DE 

LA COMFAÑIA: DENOMINACION, OBJETO, DURACION, NACIONALIDAD 
  

Y DOMICILIO: Artículo Primero.— DENOMINACION: La Compañia 

se denominará "ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA." 
  

y se regirá por las leyes de la República del Ecuadora 
A a 

especialmente por la ley de Compañias y el presente 
A rn 

Estatuto. Articulo Segundo.- OBJETO: La Compañia tendrá 

. 4 . . . . . 

par objeto la prestacion de servicios profesionales 

  

  

especializados, que tengan par objeto identificara 
  

planificar, elaborar o evaluar, tproyectga LAA DA => 

  

E dectiééarroldo; 

en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u 
Jero 

operación. Comprende, además, la supervision. 
  

tizcalización y evaluación de proyectos, asi como los 
  

  

servicios de asesoria y asistencia técnica, elaboración 

de estudios económicos, financieros, de Organización, 
  

administración, auditoria e investigación. Fara el 
  

  

| Cumplimiento de _ su objeto social la Compañia: podra     ejercer toda actividad permitida por la Ley, pudiendo   
  

«a
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OTARIA 
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con personas , realizar contratos de toda naturaleza 

  

  

  

2 naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, 

a+ asociándose con ellas, gestionando SUS negocios y 

4 actuando a su nombre y representación. Articulo Tercero.- 

  
t 

sl DURACION: La Compañía tendrá un plazo de duración de 

  
6 cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

  
3| inscripción de la escritura de fundación en el Registro 

1 

  
Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido 

  
9 en virtud de resolución adoptada por la Junta General de 

10 Socios. Articulo fCuarto.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

  

  

  

  

11) Compañia tiene condicion macional de ecuatoriana y su 

a 12 | domicilio principal es la ciudad de Quito. For decisión 

: 13 de la Junta General de Socios, pueden establecerse 
+ 

po 14 Sucursales, agencias oO delegaciones en cualquier lugar 

  
15 del pais oO del exterior. CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAFITAL Y 

16 DE LAS PARTICIFACIONES: Articulo Quinto.- DEL CAFITAL:+ El 
UA 

07 Capital Social de la Compañia es el de DOS MILLONES DE 

  

  

  

ma 18 3SUCRES, dividido en dos mil participaciones de un mil 

19 sucres cada una. El capital se encuentra integramente 

20 suscrito y pagado en el cincuenta por ciento de Cada 

  

21 participacion; Ys el otro cincuenta por ciento de Cada 

22 participación se pagará en un plazo no mayor de doce 

23 meses, ca contarse de la fecha de constitución de la 

mm
 compañia. Articulo Sexto.- NATURALEZA DE LAs 

  

25 FARTICIFPACIONES, su TRANSMISION Y CESION : Las 

22 L participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. 

27 Huedern transmitirse par     herencia Y cederse 

20 | prerferentemente a los MISMOS 5OC1OS. previo el 

! EN Ml . o mr pm s ra priciodalitl—



consentimiento unánime del capital social otorgado en 

  

2 | Junta General. Articulo  Séptimo.—- CERTIFICADO DE 
  

3 APORTACION: La Compañia entregará a cada socio un, 

P
p
 

certificado de aportación, en el cual constará 
A : . 

5 necesariamente su carácter de no negociable y el número 

A     
G de participaciones que por su aporte le corresponden. 

  

Dichos certificados deberán serán firmados por el Gerente 

ai
 

% de la Compañia. CAPITULO TERCERD.- DE LA FORMACION De LA 

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

$ VOLUNTAD — SOCIAL, DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION: _ 

09 Articulo Octavo.- FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD 

11 SOCIAL: La voluntad social se formará a través de 

E resoluciones de la Junta General de Socios y de e 

31 decisiones del Gerente, según lo previsto en el presente 

14 Estatuto. Se manifestará ante terceros mediante las o 

51 actuaciones del Gerente. Articulo Noveno. DIRECCION, Y 

10 _ALMINISTRACIÓN: La Compañia será dirigida y gobernada por 

7] la Junta General de Socios y administrada porel | 
ind Fresidente y el Gerente. Articulo Décimo.- JUNTA GENERAL » 
  

1y DE SOCIOS: La Junta General de Socios, constituida por 
    

>0 los socios legalmente convocados y reunidos, es el Organo 
Pre o o ip   

23 supremo de la Compañia y tiene poderes para resolver 
Po 

Ta todos lo asuntos relacionados con los negocios sociales, 
  

7] asi como tomar, dentro de los limites establecidos por la 
  

zz, Ley, cualquier decisión que creyera conveniente para la. 
  

ve buena marcha de la Compañia. Sus atribuciones especificas 

sor las siguientes: a) Designar y remover por causas 

7 legales al Fresidente y Gerente de la Compañia b)   La Aprobar las cuentas y los balances que presente el   
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Gerente; c) Resolver acerca del reparto de utilidades, de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 acuerdo con la Ley; d) Decidir respecto a la amortización 

3 de las partes sociales, siempre que, para el efecto, se 

4 cuente con utilidades liquidas disponibles para el pago 

5 de dividendos; e) Consentir en la cesión de las 

G participaciones y en la admisión de nuevos socios. 
£ 

7 conforme «a la Ley; f) Resolver sobre el aumento o 

E disc.inución del capital o la prorroga del contrato 

A 9 socialjz g) Acordar la disolución anticipada de la 

101 -Compañiaz h) Decidir el gravamen o la enajenación de los. 

11 inmuebles de la Compañia 31) Autorizar al Gerente la 

12 designación de apoderados generales; 3) Acordar la 

” 313 exclusion de uno 0 varios socios de acuerdo con las 

a 14 Cceusales establecidas en la Ley; k) Disponer que se 

45 inicien las acciones correspondientes en contra de los 

16 administradores: 1) Aprobar el presupuesto anual de la 

17 Compañias y, m) Ejercer las demas establecidas en la Ley 

PS 13 de Compañias. Articulo Décimo Primero.- CLASE DE JUNTAS Y 

15 _ CONVOCATORIAS: Las reuniones de la Junta General de 

: 20 Socios seran ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias 

. 2 se efectuaran por lo menos una vez al año, dentro de los 

22 tres mes 25 posteriores a la finalización del ejercicio 

22 economico de la Compañia y conocerá el balance anal, los 

24 informes que presenten el Fresidente y el Gerente, la 

55 tormacióon del fondo de reserva, la distribución de 

26 utilidades y Cualquier otro asunto puntualizado en la 

27] convocatoria. Las extraordinarias sE reunirán en 

Z cualquier época del año. Tanto en las Juntas ordinarias   
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como en las extraordinarias sólo podrán tratarse los 

  

asuntos puntualizados en la convocatoria. Las 

  

convocatorias seran hechas por nota suscrita por el 

  , 

Gerente y enviada a los socios con | occho dias de 

  

anticipación a la reunión. No se contarán en estos ocho 

días, ni la fecha.de la convocatoria ni de la reunión de 

lá junta. La convocatoria debe ser enviada por correo 

  

a
 

certificado al lugar registrado más reciente por el ocio 
A a 

como su domicilio o entregado al socio o a un miembro de 

  

o au familia o servidumbre. Servirá de constancia del envio 

  

de la correspondencia en la que se encuentre la 

convocatoria, el matasellos de entrega en el correo, en 

  

el primer caso, O la firma de recepción en el segundo 
  

caso. El o los socios que representen por lo menos el 

    

A
 

doez por ciento del capital social, podrán solicitar por 

cscrito al Gerente, en cualquier tiempo, la convocatoria 

  

a una Junta General, para que se traten los asuntos que 

  

sc indiquen en su petición. Si el Gerente no lo hiciere 

  

en el plazo de quince dias, contados desde la fecha de 
  

fe ro 

L recibo de la petición, él o los socios que representen 

por_ lo menos el diez por ciento del capital social, 

podrán recurrir al Superintendente de Compañias 
  

solicitándole dicha convocatoria. Cuando los socios que 
  

representen la totalidad del capital social se encuentren 
  

reunidos, personalmente o representados, sea en la sede 
  

social, sea en cualquier lugar dentro del territorio 
  

nacional, podrán sin necesidad de convocatoria previa, 
    constituirse en cualquier tiempo, en Junta General   
  

) 
d)
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Universal de Socios, para tratar y resolver sobre 

            
    

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

pa 

7 
7 

En primera 

  

1 

2 cualesquiera de los asuntos, siempre que por unanimidad 

3 asi lo decidieran, pero en este caso. todos los 

4 asistentes deberán suscribir el Acta de Junta General 

5 Universal de Socios, bajo sanción de nulidad, Sin 

6. embargo, cualquiera de los concurrentes podrán oponerse a 

3 la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

ma a consideren suficientemente informados. Articulo Décimo 

| D Segunda. PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 

jo | -Ssesiones de las Juntas Generales serán dirigidas por el 

: 11 Presidente de la Compañia. El Gerente de la Compañia 

12 actuará como Secretario de la Junta. En caso de ausencia 

13 o falta del Gerente, actuara como secretario de la Junta 

” 14 la persona que ésta designe. Articulo Décimo Tercero.- 

15 FREFRESENTACIOÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS : Los socios 

6] concurrirán “« la Junta General personalmente o por medio 

27 de sus mandatari0S, acreditados con poder notarial o con | 

ma 1u rmota suscrita por el socio dirigida al Gerente de la 

19 Compañia valida para cada reunión. Articulo Décimo 

26, fuarto.- CUORUM Y VOTACIONES: La Junta General se 

. a considerara validamente instalada 
  

convocatcria, cuando los concurrentes a élla, representen 

  

  

  

  

    E 

23 | la totalidad del capital social. En segunda convocatoria, 
po RR A 

1 . - : . . 
(4 5e reuniran con el numero de socios que asistan, debiendo 

: 
25! PxXpres+ras este particular en la CONVOcatorias, Las 

| a | 
2] decisicnes se tomaran por unanimidad de votos del capital 

h 
; 

7 social concurrente, entendiéndose que el socio tiene y 
  

derecho e um voto por cada participacion (de un mil 

AS MEL: da sam "> 
A e e
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sucres. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

  

a la mayoria. Las resoluciones de la Junta General son 

  

obligatorias para todos los socios, inclusive para los, 
  

inasistentes, sin perjuicio de la acción que tienen éstos 

  

para ¡impugnar ante la Corte Superior de Justicia las 

  

resoluciones de la Junta,   
Ley de Compañías. 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS: 

en los términos previstos en la +: 

Articulo 

Después de celebrada una Junta 

Décimo Quinto.- ACTAS Y 

  

deberá extenderse un fÁcta de deliberaciones y acuerdos y 
  

que llevará las firmas del Fresidente y del Secretario de 
  

lu Junta. 

sucesiva y rubricadas 

la copia del acta 

Las Actas de las Juntas Generales se llevarán 

en hojas escritas a maquina, 

l reverso, deberan ser foliadas,. 

una por una por el 

y de los documentos que justifiquen que 
  

Ley y er 

ha convocatoria ha s1d0 hecha en la forma señalada en la 

los Estatutos. Se incorporaran también a dicho 

asi en el anverso como en el 

con numeración continua y 

Secretario. Se 

formara además un expediente de cada Junta, que contendrá : 

  

  

  

| Expediente todos los documentos que hubieran sido 

conocidos por la Junta General. Articulo Décimo Sexto.- 

|| FEFPRESENTACION LEGAL DE LA COMFAÑIA: La representación 

| Ae9a1 » Judicial y extrajudicial de la Compañia, ompeañia, la = 
  

eJercera el 
bh. 

Pei o e an 

Gerentes en la forma que 

expresa: el Gerente se encuentra facultado para ejecutar, 

á nombre de la Compañia, toda clase de actos y contratos, 

enseguida se 

  

de cualquier naturaleza 

tengan relación con el objeto 

Cuantia, Siempre y cuando 

sñ 

social de la Compañia, 
    observando las limitaciones señaladas en los presentes   
  

cial
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Estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el articul 

  
doce de la Ley de Compañias, respecto A terceros. 

  

Artículo Décimo Séptimo.- DEL PRESIDENTE Y, sus 

  

ATRIBUCIONES: La Compañia tendrá un Fresidente, que será 

  

elegida por la Junta General, de entre los socios o no de 

  

la Compañia para un perioda de dos años, y podrá ser 
, 

  

reelegido por periodos iguales. Son atribuciones del 

  

Presidente: a) Supervigilar la buena marcha * de la 

  

Cor pañia, el cumplimiento de la Ley y los Estatutos; 

  

.b) Fresidir la Junta General de Socios: y, c) Reemplazar 

  

al Gerente, en caso de falta o impedimento. Articulo 

  

Décimo Octavo.- DEL GERENTE Y SUS FUNCIONES¿+ La Junta 

  

General elegirá al Gerente de la Compañia de entre los 

socios o no de la Compañia para un periodo de dos aÑos, 

  

udiendo ser reelegido or eríiíodos iguales y tendrá a su Pp 
  

cargo la representación de la misma, en la forma indicada 

  

en el articulo décimo sexto de los presentes Estatutos. 

  

la Compañia y señalar sus remuneraciones; b) 

Son sus atribuciones: a) Nombrar y remover al personal de 

Organizar ” 

las oficinas de la Compañia; Cc) Supervigilar las labores —, 

del personal de la Compañia dd) Dirigir el movimiento 

economico-financiero de la Compañias; e) Fresentar a la 

  

Junta General Ordinaria de Socios, un informe anual y el 2 o 

balance que refleje la s5ituación económica de pu
s 

al 

  

Compañia, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta 
  

de distribucion de utilidades todo ello en el plazo de 
    sesenta dias a contarse de la terminación del respectivo 
  

ejercicio económico; Tf) Manejar la Caja y Cartera de 

A 

e 
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Valoresj q) Cuidar del archivo y correspondencia de la 

Compañiaz h) Llevar los libros de actas, participaciones 

  
y socios de la Compañia i) Convocar a Junta General de 

Socios; 3) Actuar como Secretario de la Junta General de 

Socios; k> intervenir en la celebración de actos, 

contratos y obligaciones de la Compañia, en conformidad 

  
con este Estatuto; 1) Constituir apoderado O procurador 

  

pára aquellos actos que faculten la ley Oo el presente 

  

  
_ 
4 

3 

pr 

  
 ¿ECCONLMALCO de la Compañia correra desde el primero de 

y firticulo Vicésimo Tercero.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La 

  

P 

LIOUIDACION: Articulo Vigésimo.- FISCALIZACIÓN: La 

Crneral de Socios. siendo obligatoria tna fiscalización 

a 

prOporcion a sus participaciones _Pagadas. Artículo 

Vo ccimo Segundo. EJERCICIO ECONOMICO: E 1 ejercicio 

zetatutor y, m) Ejercer las demás contempladas en la Ley 

de Compañias. Articulo Décimo  Noveno.—  SURROGACION: 

Cuando faltare el Presidente, lo subrogará la persona 

cesignada por la Junta General de Socios3 en ausencia 0 

imposibili dad del Gerente, lo reemplazará el Fresidente, 

hasta que la Junta General adopte las decisiones 

pertinentes. CAPITULO —CUARTD.— —DE LA FISCAL IZACION, 
  

FREFARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO, DISOLUCION Y 

e iscalización de la Compañia correrá a cargo de la Junta 

sl año. Articulo Vigésimo Primero.- REFARTO DE 
  

JYTILIDADES: Las utilidades se repartirán a los socios en 

  
  

  

  

Enero hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

umpañia se disolvera y liquidará en conformidad con la 

Ley de Compeñias y sus eventuales reformas. En caso de   
a id 

on aRiREnnS 

al 

+
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1iiquidación, actuará como liguidador principal el 

2 Presidente y comp liquidador suplente el Gerente, salvo 

3 que la Junta General decida que actúen otras personas 

  

elegidas por la Junta. Articulo Vigésimo Cuarto.—- NORMAS 

  
COMPLEMENTARIAS: 

  

  

  

  

5 En lo no previsto en los presentes 

6 Estatutos. se estará a lo que dispone la Ley de Compañias 

> y $us eventuales reformas, que se entienden incorporadas 

e 1d risente Contrato. TERCERA.- INTEGRACION DE CAPITAL: 

9 50ft lu. CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL A PAGARSE PARTICIPACIONES 

  
E 

dosé Villegúsez 5 /,  $00,000,00 Sí.  450.000,00 Sí.  4350.000,00 900 

  

  

  

  

    

    
  

        
  

  

  

  

    

  

11 César Arias Sí,  900.000,00 S/.  450.000,009 S/.  450.000,09 900 

02 ocnzalo Del Salto Sí,  200,000,00 Sí,  100.009,00 S/, 100,000,00 200 

13 TA: 5/,2'066.000,09 5¿,1'000,009,00 $/,1"009,000,00 2.000 

- ol SJARTA. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Los socios de la 
1 

re CATA a Pobue] ven de MAnera UNAan am nombrar como 

3 PRESIDENTE sl SeÑor 1ODeniera CESAR HUMBERTO ARIAS 
tod 

: 

57 LAY ICENCIO: Y. COMmao GE Ri ¿ENTE nl señor ingeniero JOSE 

po el Sut ERMO VILLAGOMEZ CARDONA. a quienes se les autoriza 
: e ÓN a A a] 

| 
10 Load Mea presa a fin de que realicen todos Y cada uno 

3 t . . A na o. rm - e a A A A AAA A A A o crimen 

e pe LOs tranites necesarios para la legalización del 
te. p - A A a e e A pp mr A A A A A A A A A A A A A AA e 

- - | Ñ 
. pa Lo presente contrato Social, bajo el patrocinio profesional 

at ; o. A A A A A A a A ra! 

: do e AnS  doctores Dieso Fernando Nava Muñoz y/o 
4. i po - A A A A AAA A A A A A A A A A A A o ner e] 

¿ 
pe ivena o Borde Laronel. ue ted señar Notarios e servirá : 

, a A A UN 

O TEEN las demas clauvsulars de orden y estilo para la 
e b a % a A e A A A 

Pr conpleta validez de la presente Escrita Publica, and 
43 RR A A a A 

i 1 
cl o aoma  1ncorporara la certificación bancaria de que 650 7] Pa DN _ : o - 

! 
; 

mio encuentra abierta la cuenta de Integrecion «de Capital y 1 
Jo rn rc A A A A A A A 7 

a l Do diuciamentas habiiitentes (Quiés Eo requieren. ; 
.n 

e A A A A A A A A A 
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2 le cual se encuentra firmada por el señor doctor Diego 

3| Fernando Navas Muñoz, con matricula del Colegio de 

A Abogados de Quito número dos mil novecientos veinte y 

z Cuatro. Fara el otorgamiento de la presente escritura 

5 pública se observaron los preceptos legales que el caso 

” requiere y leida que les fue a los comparecientes, por mi 

r el Notario, éstos se ratifican y para constancia firman 

a conmigo, en Unidad de acto, de todo lo cual doy fe. E— 
poro Le 

11 47 

nt 240, He DÍ e 

5, eS “josé Ghiller gómez Cardona 
A C 

2 CL. E. Na. 060039651-4 
- o - A A A A 

15 

e Z 
m2 A e o e rl cp — A A A A A A A A A A A a A e 

A 2 a 
18 ing. Casar Humbgr to Arias Villavicencio 

1] €. P. Na. 1700144654- -9 

2 

21 a 

a A C V. o 

»3 1r -. “Ganzalo Rodrigo Del Salto Riera 

L. E. No. A 5 A 2 — E 

¿S O Ls lacio, L, ZD e A 

([ / Lo A e — A IL LA Disc > po —Á TT 7 7 > - = 

7 ! AAA y CA po a 
a _ ya z A Pr 

y A, o EN adiós. dl 
IR INN A 

Atentamente, " HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente, 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

          
  

   



  

  
Epa er 

1 
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BANCO DE LA PRODUCCION 

CERTIFICACION 

  

' Hemos recibido de: 

JOSE VILLAGOMEZ Sí. 450.000.00 
CESAR ARIAS : “ 450.000.00 
RODRIGO DEL SALTO 100.000.00 

5/. 1.000.000.00 

SON: UN MILLON 00/100 SUCRES 

Que «¿eposíta en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se 
há abie. tu en este Banco a nombre de la compañia en formación que | gel den oninará: 

ARIAS” Y VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA. 

| El valor correspondiente a este certificado eerá puesto en cuenta 
de disposición de los administradores de la compañía tan pronto 
sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la 

- regpectíva documentación que comprende: Entatutoe y Nombramientos 
debidamente inscritos y el C=rtificado de la Superintendencia de 
Compañias indicando que el trámite de conetítución se encuentra 
concluido. 

En Caco de que no llegare a haceree la constitución de la 
compañia y desglstiíeren de este propósito, lar prreonas que han 
recibida rete certificado para que se lee puéda devolver el valor 
reppectívo, deberán entregar al Banco el presente certificado 
origlrnal y la autorización otoryaeda Al ofecto por el 
aiperintendente de Compañla:. 

El Banco de la Producción reconocerá el 
may yd z .7 ZOOL 

ccc2d. A de interés anual 
valor recibido slempre y cuando dicho valor, entregado 

para la constitución de este certifícado, « permaneclere en 
nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Quito, 30 de Mayo de 13994 
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| i 
, Se otorgó hoy ante mí; y, en fe de - 

ello confiero esta PRIMERA — COPIA CERTIFICADA, sellada y -- 

firmada en Quito, a treinta y uno de Mayo de mil novecientos -- 

noventa y cuatro.- 

   

 



DR. ADOLFO BENITEZ POZO     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
IMO NOVENA A 

7 ' ZON: Mediante resolución de la Superintendencia de 

2 pañías Nro. 9h lelele 1261 de 10 de Junio de mil no- 

3 vecientos noventa y cuatro, en- su artículo PERCERO, to- 

4 mé nota al margen de la respectiva escritura matriz , 

5 la aprobación de la Constitución de ARIAS 8 VILLAGOMEZ 

6 CONSULTORES CIA, LTDA",, constante en el Artículo PRIMERQ 

7 de la antedicha resolución,.- kuito, a quince de Junio 

5 8 de míl novecientos noventa y cuatro. 

rn . El Notario, 
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Con esta fecha queda inscrito el preseñte documento y la Resolución nú- 
  

Wero mil dosicentos sesenta y uno de la Sra. ,Intendenta de Compañías de 
  

Quito, Encargada de 10 de Junio de- 1994, bajo-el número-1302-del Reg 
  

E 
EOS 

tro ¡fercantil, tomo 125.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada- 
  

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía " ARIAS % VILLA- 
  

GOEZ CONSULTORES CIA,LTDA."”, otorgada el 31 de mayo de 1994, ante el - 
  

“otario Décimo Noveno del cantón, Dr. Adolfo Penítez.- Se fijó un extrac 
  

to signado con el número, 900.- Se da así cumplimiento a lo disvuesto en 3 E 
  

c1 Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 
  

en al Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi 
  

cial 2373 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Reoertorio bajo 
  

21 mámro 15569,- Quito, a diez y seis de junio de mil novecientos no- 
  

  

  

  

  

7 Y vonta y cuatro.- EL REGISTRADOR. - Y 2 
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5e . a O Ma Fano Íaroo Banderas 

o HEGISIRADUR MERCANTO DEL CANON QUITO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| — E 
ss 

. RESOLUCION Mo. Mciciodo 1201 E 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS a ed 
- INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO (E 

q el ds A adon me op DEcvÉ 

SIDE RAE DOS lg ojed abbalos A arar 

22... omor linaymaM orig A ob 

REPUBLICA DEL ECUADOR a” 
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-esentado tres 
copias certificadas james E dm A. ds 
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| QUE el Departamento Írrídico de Compañías + la Intendencia 
de Derecho Societario, mediante menorando,_ Nos 8D 94 1073-de junio 

f 9 de 1994, ha emitido informe favorable para dat Sat AR ln trámite, 
; una vez que considera que se ha dado exmpidiisinmea «xs sitos 
A legales respectivos) 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-94096 de junio 7 de 199437". 

a RESUELVE! o Yo. 

ARTICULO ¡PRIMEBO.-" APROBAR . la. constitución de * ARIAS 8 ¡VELLAGOMEZ 
, CONSULTORES CIA. LFTDA., con domicilio en la ciudad de Quito, con un 

capital. social: de . DOS: MILLONES .DE SUCRES (S/. 2*'000.000).> dividido 
en 2.000 participaciones de UN MIL SUCRES 4S/. 1.000) cada una, de 
conformidad cof los tárminos constantes en la referida escritura pública. 

«ARTICULO SEGUNDO.- .DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública pe publique, por una ij en uno de los diarios de mayor 
tirqulación en Quito,, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
áa este Despacho. 

«ARFÍCULO TERCERO,» - DISPONER “que el Notario Décimo Novéxo dél” cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

pa .. se aprueba, del contenido de .la presente Resclución y slenté razón 
de esta anotación. 

ARTICULO: - HARTO. DISPONER que pl Registrador Mercantil del ' cantón 
. Quito: a) inscriba la indicada escritura pGblica junto con la presente 

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. a 

COMUNIQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito: Ol 

11 G4 ¿3 198% mm 
o a MZ 

0 dl) 
| Dra. Beatriz Gafcía Banderas 
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 Ca 0 o. Con estr fecha quede inscrito la pre- 

- sente Resolución bajo el No, 13502 
del Registro Mercentil tomo..125 se 
dee «204: cumplimiento a lo dispuesto 
¿cala amistixa, de eoriformidd a lo 
establecido en el Decr-to 733 de 22 
de agosto de 1975, puúblicido .n 41 
Regiuro Gécial 878 de 29 de agosto 
del mismo . e Quito, 2.16.    

   

    

El .REGÍSTRADOR a o 
De. Gustavo Gora Banderas | ae 

2. y (J
 

RAZON DE PRO14DEDLIZACION: A petición del señor doc+or Diego Fernando 

Navas Muñoz, afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el número 

dos m41 novecien: os vein+e y cus* ro, con esta fecha y en nueve fojas 

ús11es, Ara*acolizo en el Regis*ro de escri*uras públicas de la No*a- 

ría Décimo Novena del can*ón Lui“o, artueleente a mi Cargo, la prime- 

ra Copia cer+ificada de la escri*ura de cons*i+ución de la compañía 

ARIHMS 8 VILLAGOME CONSULTORES Ca Ltda., esÍ como las diligencias de 

inecripción en el Regís*ro Mercen+il y la Resolución que an+ecede, 
j 

) : 
» 

de la In*tencencía de Compañías medign*e la cuel se aprueba la cons- - 

*ición de dicha compañía .- Quito, a *reinta de junio de mil novecien- 

“05 noventa y ¡CUA*T O." 

El eta, 
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- 

colizó hoy ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA . | 
a 

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a +rein+a de Junio de mil - 

Ngvecien+os noventa y cuatro.- 

        delfo Bonítez Uca, 

NOTAGiO - ABOGADO 

   


